
 
 

INFORME JUSTIFICATIVO USO DE INFUSORES EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

FUENLABRADA 

1. Necesidades a satisfacer durante el contrato.  

 

     El Hospital Universitario de Fuenlabrada desarrolla la actividad propia de su objeto social que 

es la asistencia sanitaria. Para que dicha actividad se desarrolle de forma correcta, resulta 

necesario proveer de infusores para la administración de medicación intravenosa o subcutánea 

según los tratamientos y procedimientos que se realizan en el Hospital.  

 

     El suministro objeto de este contrato se justifica en base a las necesidades planteadas en la 

propuesta de la convocatoria para dar una correcta prestación asistencial, agilizando procesos 

asistenciales y la satisfacción tanto de profesionales como de pacientes.  

 

     En la presente contratación pública tanto el personal Facultativo especialista de la Unidad de 

Farmacia, como el personal de Enfermería son los últimos responsables de que los productos 

que se proponen adquirir sean los más adecuados para cubrir las necesidades de nuestro 

Hospital.  

 

     Se hace necesaria la adquisición de los infusores ya que permiten la administración de 

medicamentos intravenosos o subcutáneos asegurando su administración a una velocidad del 

flujo constante, permitiendo programar para un determinado tiempo, diferentes velocidades de 

flujo.  

 

     La utilización de infusores en la Unidad de Hospitalización a Domicilio juega un papel crucial 

en la atención y recuperación de nuestros pacientes. La utilización de infusores permite adecuar 

el tratamiento intravenoso de los pacientes para que estos puedan completar su tratamiento en 

su domicilio, acortando así la duración del ingreso hospitalario en régimen de hospitalización 

convencional o evitando el propio ingreso si se adecúa el tratamiento desde la Urgencia.  

 

     Por otro lado, los infusores permiten que, tras formación adecuada, el tratamiento pueda ser 

administrado por el mismo paciente o por su cuidador optimizando las rutas de la Unidad de 

Hospitalización a domicilio, reduciendo visitas presenciales tanto médicas y como de 

enfermería. 

 

     De igual forma, debido al uso ambulatorio de estos dispositivos que en ocasiones son 

tratamientos de larga duración, se considera fundamental que los productos licitados presenten 

características que faciliten su manejo y portabilidad por el paciente y/o cuidador. 

 

     Este contrato conlleva a un análisis de las características técnicas de los productos y también 

de los aspectos relacionados con la manipulación por parte del profesional que trabaja en el 

Servicio de Farmacia, profesionales sanitarios y pacientes de tal forma que permita la utilización 

eficiente y segura de estos productos.  
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